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Comisión de Control de EITB 

 

Señora presidenta, señoras y señores parlamentarios 

 

No creo que a nadie se le oculte que el cambio de Gobierno en Euskadi va a 
traer cambios en la forma en que la radio y televisión públicas abordan la 
información y el relato de lo que ocurre en nuestra sociedad. 

Como ente público, Euskal Irrati Telebista, EITB, va a iniciar una nueva etapa al 
servicio del conjunto de la ciudadanía vasca en la que deberá hacer frente a 
desafíos complejos. 

En esta nueva etapa, EITB deberá reforzar los logros conseguidos hasta el 
momento para afianzarse como referente principal entre los medios de la 
Comunidad Autónoma del País Vasco. Pero también tendrá que corregir y 
subsanar los errores cometidos y, sobre todo, propiciar amplios consensos 
para que sea posible acometer los cambios necesarios. 

Todo ello con el objetivo de consolidar una radiotelevisión pública vasca capaz 
de responder a los retos del futuro, pero basada en principios de actuación 
sólidos. Va a ser una radiotelevisión hecha y dirigida por profesionales. Y será 
un medio profundamente comprometido con este País, con la democracia y la 
pluralidad, con el euskera y con la paz. 

La nueva época que se inaugura en la radiotelevisión pública vasca acometerá 
las reformas que se consideren necesarias para garantizar una línea editorial 
respetuosa con y defensora del marco institucional y jurídico que tenemos los 
vascos. 

Es necesario trabajar para conseguir un compromiso más activo en la defensa 
de los valores democráticos. En este sentido, EITB será consecuente con su 
carácter de radiotelevisión pública y con su liderazgo social realizando una 
pedagogía activa por la paz y por la deslegitimación ideológica del terrorismo, 
que es el principal enemigo de los derechos humanos al que se enfrenta la 
sociedad vasca. Es incomprensible que en este terreno estén siendo más 
activos y consecuentes otros medios, porque EITB, como ente público 
sufragado con los impuestos de todos los ciudadanos, tiene también la 
obligación de liderar la parrilla ética de la programación. 

Por otra parte, EITB realizará esfuerzos adicionales para reconocer 
expresamente la pluralidad de la sociedad vasca, de modo que se refleje de 
forma nítida en sus contenidos y en la manera de tratarlos. Todos los 
ciudadanos, procedan de donde procedan, vivan donde vivan y tengan la 
ideología que tengan, deben poder identificarse con la radiotelevisión pública 
que financian con sus impuestos. 
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En esta nueva etapa, la defensa de los valores se va a acompañar de una 
apuesta profesional por el servicio público y también por la promoción y la 
defensa del euskera, con una revitalización expresa de la cadena ETB1. 

En definitiva, este Gobierno defiende un modelo de radiotelevisión pública que 
quiere recuperar el espíritu fundacional que inspiró la creación del ente público 
EITB. Es decir, ofrecer un servicio público de radio y televisión de calidad, que 
sepa separar con claridad la información de la opinión y que defienda los 
valores democráticos y la convivencia. 

Muchos de los principios enunciados deberían ser obvios, pero por desgracia  
vivimos en una sociedad en donde algunas de las reclamaciones básicas de 
los ciudadanos son la paz y la libertad. Permítanme, por tanto, señoras y 
señores parlamentarios, que comience hoy mismo con la labor pedagógica 
anunciada proclamando los principios que van a regir el modelo de EITB. 

Profesionalidad. La radiotelevisión pública vasca va a reforzar su perfil 
profesional al margen de tentaciones de adoctrinamiento sectario o ideológico 
para conseguir una radiotelevisión libre, abierta, crítica, imaginativa, 
democrática y alejada de cualquier opacidad. 

Apoyo al euskera. La radiotelevisión pública promocionará el euskera, 
reforzando su prestigio social de la lengua y la cultura vascas en un País Vasco 
plural que quiere vivir con normalidad la convivencia lingüística. 

Pluralidad. EITB tiene que contribuir al equilibrio entre las distintas 
sensibilidades sociales y culturales de un País Vasco plural; un país que quiere 
vivir con normalidad una realidad cotidiana basada, cada vez más, en 
identidades complejas, dinámicas y compartidas. 

Paz. La radiotelevisión pública deberá estar comprometida de forma activa con 
la paz y con la deslegitimación política social e ideológica del terrorismo. Tiene 
que fomentar los valores cívicos, en especial entre los jóvenes, y tiene que 
apostar expresamente por combatir las ideologías fanáticas, excluyentes e 
intolerantes. Además, tiene que realizar un esfuerzo especial para recuperar la 
memoria de las víctimas y reconocer su papel en nuestra sociedad. 

Liderazgo. La radiotelevisión pública vasca trataré de consolidarse como líder 
en audiencia y convertirse en referente del panorama informativo, lo que 
potenciará su papel de generador de opinión pública. Pero tendrá que asumir 
también un liderazgo ético y cultural al servicio de la ciudadanía; EITB ha de 
ser un espejo en donde todos los ciudadanos vascos puedan reconocerse. 

Modernidad. La radiotelevisión pública tiene que hacer frente con solidez y 
dinamismo competitivo a los complejos desafíos del futuro. Tal como recoge el 
contrato programa suscrito entre el Gobierno Vasco y EITB para el período 
2007-2010, uno de los aspectos más importantes será la implantación definitiva 
de las transmisiones digitales terrestres y la desaparición progresiva de las 
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emisiones analógicas, prevista para abril de 2010. Este proceso estará 
acompañado por la aparición de nuevos canales de comunicación y 
transmisión de programas de radio y televisión. Canales que ya están 
transformando el panorama comunicativo y que obligarán a redefinir, entre 
otros, los cauces para el cumplimiento del servicio público de radiodifusión que 
EITB tiene encomendado. 

 

Impulso. La radiotelevisión pública tiene que impulsar el desarrollo de una 
industria audiovisual vasca fuerte, un objetivo que debe ser estratégico en el 
terreno industrial, económico y profesional. 

Compromiso y diálogo. La radiotelevisión pública vasca estará comprometida 
con los sectores más frágiles de la sociedad: defenderá la igualdad entre 
hombres y mujeres, combatirá la violencia machista y se implicará en la 
defensa de la infancia y la juventud, colaborará en la integración de los 
emigrantes promoviendo valores que luchen contra la xenofobia y los prejuicios 
raciales. 

Será una radiotelevisión capaz de transmitir sus valores también a nivel interno 
y para ello tratará de mejorar los mecanismos de diálogo, implicando a sus 
trabajadores para superar inercias poco constructivas y endogámicas. EITB 
desplegará procedimientos transparentes tanto en su proyección exterior (Libro 
de estilo), como en la relación con sus profesionales (Estatuto del profesional). 

EITB hará un esfuerzo singular para que el idioma y la cultura vascas se 
conozcan en el mundo, para que los vascos de los cinco continentes 
encuentren en nuestra radio y nuestra televisión un punto de conexión. La labor 
de proyección de la cultura vasca es un compromiso que sólo nosotros 
tenemos como responsabilidad, y a ello nos aprestamos con decisión. 

Por resumir  -señora presidenta, señoras y señores parlamentarios-, como he 
señalado al inicio de mi intervención, este Gobierno reivindica el espíritu 
original que inspiró la propia Ley de Creación de EITB del año 1982, cuando se 
refería al “respeto al principio de igualdad, al pluralismo político, religioso, 
social, cultural y lingüístico, y a la defensa y promoción de los valores cívicos 
de convivencia reconocidos en la Constitución y en el Estatuto de Autonomía, 
en defensa del interés general”.  

Estamos convencidos de que estos valores recogidos en la Ley continúan 
plenamente vigentes y son los que ofrecen mejor respuesta a las demandas de 
la ciudadanía vasca y a los retos y desafíos que tiene planteada nuestra 
televisión pública. 

Y nada mejor para seguir siendo respetuosos con esos principios fundacionales 
que abordar en esta legislatura la necesaria y consensuada reforma de la Ley 
de creación de EITB, adaptando sus mecanismos internos, sus relaciones 
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económicas y de mandato con la Administración, sus procedimientos de 
dirección y los procesos técnicos y financieros a lo que impone la lógica del 
siglo XXI. Es una tarea a la que invitamos a todos los grupos de la Cámara y 
que este Gobierno impulsará con declarada decisión. 

 

Muchas gracias y ahora paso la palabra al director general de EITB, don 
Alberto Surio, para que presente al que será su nuevo equipo de dirección. 

 


